
      D E C R E T O  Nº  506. 
       NOGOYA, 25 de septiembre de 2009. 
 
 
 
 
VISTO: ...; y , CONSIDERANDO: ...; Por ello el PRESIDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD  D E C R E T A 
 
ARTÍCULO  1º.- Abónese a los ganadores del Concurso de Vidrieras organizado por la 
Coordinación de Cultura y Turismos de esta Municipalidad, realizado en el mes de 
septiembre de 2008, como sigue: 
PRIMER PREMIO: 4to 2da. – Escuela Normal – Vidriera  EL MAYORISTA DEL 
CALZADO, correspondiéndole la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-). 
SEGUNDO PREMIO: 4to. Escuela San Francisco de Asís  – Vidriera LIBÉLULA, 
correspondiéndole la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150.-). 
TERCER PREMIO: 4to. 3ra- Comercio Escuela Normal – Vidriera TERRA 
LONTANA, correspondiéndole la suma de PESOS CIEN ($ 100.-). 
ARTICULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre del Sr. Coordinador de 
Cultura y Turismo municipal a fin de que proceda a los pagos y con el cargo de rendir el 
monto recibido en el plazo de 10 días, todo conforme los considerandos del presente y 
agradeciendo la participación de los comercios locales en este evento. 
ARTÍCULO  3º.  Impútese el gasto a la cuenta 940.- 
ARTÍCULO  4º. Dése copia a Contaduría y Tesorería. 
ARTÍCULO 5º. El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria. 
ARTÍCULO  6º. De forma. 
 
FASTINO ALFREDO SCHIAVONI - CARLOS JOSE ACOSTA - ES COPIA DEL 
ORIGINAL. 


